
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA PUBLICIDAD CRISOLCA S., .A., CELEBRADA El DIECIGCHO DE ABRIL 

DE DOS MIL DIECINUEVE, 

En la ciudad de Guayaquil, en la fecha ut supra, siendo las once horas, en el local social ubicado 
en la Ciudadela Urdesa Central, Avenida Las Lomas numero trescientos diez y Calle Tercera, se 
reúnen en Junta General de Accionistas de la compañia PUBLICIDAD CRISOLCA S.A.: 3 

señora LOURDES DE LAS MERCEDES MOLINA MORALES, por sus propios y personales 
derechos, propietana de tres mil cuabocientas ancuenta y sels (3,456) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de America (USD1.00) cada 
una, pagadas en un cien por ciento y con derecho a igual numero de votos, la señora PAULA 
LOURDES ANDRADE MOLINA, por sus propios y personales derechos, propletaria de tres mil 
doscientas cuarenta (3,240) acciones ordinanas y nominativas de un valor nominal de un dolar 
de los Estados Unidos de America (USDI 00) cada una, pagadas en un cien por ento y con 
derecho a igual número de votos, el señor JOSÉ ANTONIO ANDRADE MOLINA, 

debidamente representado por el señor Juan Carlos Rabascall Bittner, conforme a la carta 

poder que presenta, propistano de dos mil encuenta y dos (2,052) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nommnal de un dólar de los Estados Unidos de America (USD1 00) cada 
una, pagadas en un cien por ciento y ton derecho a igual número de votos, y, el señor 
AGUSTÍN ANIBAL ANDRADE MOLINA, debidamente representado par el señor Juan Carlos 
Rabascal) Brttner, contorme a la carte-poder que presenta, propietario de dos mil cincuenta y 
dos (2,052) acciones ordmarias y nomunatvas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de America (USD1 00) cada una, pagadas en un cien por ciento y con derecho a 1gual 

humero de votos,- Preside la sesion, la señora Lourdes de las Mercedes Molina Morales, en 

calidad de presidente de la compaña, siendo asistida en la secretaria, por la señora Paula 

Lourdes Andrade Molina, en su calidad de gerente genera! de ta compañia — Por Secretaria se 
establece que a esta junta han asistido la totalidad del capital pagado de ia compañía, que 
asciende a la suma de diez mil ochocientos dólares de tos Estados Unidos de América 
(uS$10,800 00), conforme lo ha venficada en el libro de acciones y acaomstas - 

Inmediatamente, ía presidenta de la junta declara insteleda la sesion y manifiesta que como 
esta Junta ha sido convocada personalmente, deberán las acnomstas, antes de contnuar con la 
misma, expresar su conformidad para conocer y resolver sobre el unico punto del orden del dia 

1) Conocer y resolver sobre el informe del administrador y comisario, 
correspondientes al ejercicio económico 2018. 
2) Conocer y resolver sobre el Balance General de la compañía y el Estados 
de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejercicio económico 2018. 
3) Conocer y resolver sobre la distribución de las utilldades de la compañía, 
correspondientes al ejercicio económico 2018. 

4) Conocer y resolver sobre la designación del comisario por el pertodo 
estatutano de dos años, 

Los accionistas deliberan sobre el particular y deciden de forma unarume constituwse en Junta 
Genera! Extraordinana y Universal de Accionistas, en razon de estar suficientemente mformados 

y reunirse los requisitos determimados en el artículo doscientos tremta y ocho de la Ley de 
Compañras y resuelven sobre el orden del día lo siguiente 
Toma la palabra la presidenta de la junta, quien manifiesta a la sesion que se debe proceder a 

vatar sobre el primer punto del orden del día propuesto, para lo cual reahza una breve 
exposicion del informe del administrador y comisario de la compañia correspondiente al 

ejeraco economico 2018; los cuales son puestos a consideración de los acciomstas Elevada 3 

moción la propuesta planteada, la presente de la junta solicita a los accionistas ejerzan su 
derecho al voto, Tomada las votaciones, se obtiene como resultado la aprobacion unánime, sin 

 



abstenciones ni votos en blanco Los Informes aprobados en esta sesion se adjuntan a la 
presente acta como anexos - 
Con objeto del segundo punto del orden del día, 13 gerente general de la compañía realiza 
una exposicion y breve análisis de tas afras contenidas en el Balance General y el Estado de 
Perdidas y Gananaas de la compaíñta, correspondientes at ejercicio económico 2018, fos mismos 
que son puestos a consideración de fos accronstas, Elevada 2 mocion la propuesta planteada, el 
presidente de la junta solicita a los accionistas anuncen su respectivo voto Obtentendose como. 
resultado la aprobacion unanime Los estados financieros aprobados se acjuntan a Ja presente 
acta como anexos 
Para tratar el tercer punto del orden det día referente a la distribución de las utilidades 
correspondientes al ejercicio economico 2018, la presidente de la junta comunica que la 
compañia no ha generado utilidades iquidas que reparar a favor de los accionistas Los 
acuonistas dedaran de forma unanime estar informados - — - 
Referente al cuarto punto del orden del día, la presidente de la junta manifiesta que para 
este perlodo es necesano designar al comisano de la compañía por el penodo estatutano de 
dos años, para lo cual sugiere se designe al señor Pablo Camel Rosero: Elevada a mocion la 
propuesta planteada, se procede a tomar la votación y se obtiene como resultado la aprobación 
unánme Para lo cual se autonza a la secretaria de la funta emita el nombramiento al 
Aiscallzadat designado. + 
No habiendo otros asuntos que tratar, la presidenta concede un receso para la redacción de la 
presente acta, hecho lo qual y reinstalada la Junta con la msma concurrencia, se le da lectura 
al texto del acta y se la aprueba sin modificación alguna La Presidenta declara concluida la 
sesión, siendo las once horas vemte minutos - Para constancia, firman las accionistas 
confuntamente con la presidenta y la secretana quien cerbfica —- 
Pp. Jowó Antonio Andrade Molina, accionista - Juan Carlos Rabascall 
Bittner, apoderado, f) p. Aguetín AnShal Andrade Molina, accionista = 
Juan Carlos Rabrscuil Bittner, apoderado; f) Lourdes Molina Morales - 
accionista. presidente de la junta, £) Paula Lourdes Andrade Molins - 
necionista, secretaria de la junta.- CERTIFICO: Que la presente acta 
vs fiel copzn de su original, que reposa en el Líbro de Acta de Junta 
Generales de Accionistas de le compañía, al que mo remitirá en e 
aer necesario.-= 
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Guayaquil, 18 de abril de 2016 

) 

  

(Sus daras 
Paule Lourdes Andrada Molina 
Secretaría de la Junta



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA PUBLICIDAD CRISOLCA S.A., CELEBRADA El DIECIOCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE.--—-<orsormenacoros 

En la cludad de Guayaquil, en la fecha ut supra, siendo las once horas, en el local social ubicado 
en la Ciudadela Urdesa Central, Avenida Las Lomas número trescientos diez y Calle Tercera, se 
reunen en Junta General de Accionistas de la compañía PUBLICIDAD CRISOLCA S.A: La 
señora LOURDES DE LAS MERCEDES MOLINA MORALES, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de tres mil cuatrocientas cincuenta y sels (3,456) acciones ardinarlas y 
nominatvas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de America (USD1.00) cada 
una, pagadas en un cien por ciento y con derecho a 1gual número de votos, la señora PAULA 
LOURDES ANDRADE MOLINA, por sus proplos y personales derechos, propietaria de tres mil 
doscientas cuarenta (3,240) acciones oreimarias y nominativas de un valor nominal de un dolar 
de los Estados Unidos de América (USDI 00) cada una, pagadas en un cien por ciento y con 
derecho a igual numero de votos, el señor JOSÉ ANTONIO ANDRADE MOLINA, 
debidamente representado por el señor Juan Carlos Rabascall Bittner, conforme a la carta- 

poder que presenta, propietario de dos mil cincuenta y dos (2,052) accrones ordianas y 
nominativas de un valor nomina de un dólar de los Estados Unidos de America (USD1 00) cada 
una, pagadas en un cien por dento y con derecho a igual número de votos, y, el señor 
AGUSTÍN ANIBAL ANDRADE MOLINA, debidamente representado por el señor Juan Carlos 
Rabascal Bitter, conforme a la carta-poder que presenta, propietario de dos mil cincuenta y 
dos (2,052) acciones ordinanas y nominativas de un valor nominal de un dolar de los Estados 
Unidos de America (USD1 00) cada una, pagadas en un cien por ciento y con derecho a igual 

númera de votos - Preside la sesion, la sefiora Lourdes de las Mercedes Molina Morales, en 

calidad de presidente de la compañía, siendo asistida en la secretaria, por la señora Paula 
Lourdes Andrade Molina, en su calidad de gerente general de la compañía - Por Secretaria se 
establece que a esta junta han asistido la totalidad del capital pegado de ta compañía, que 
asciende a la suma de diez mil ochocientos dolares de los Estados Unidos de America 

(US$10,800 00), conforme io ha venficado en el líbro de acciones y acoomstas- 
Inmediatamente, la presidenta de la junta declara instalada la sesion y manifiesta que como 
esta Junta ha sido convocada personalmente, deberán las accorustas, antes de continuar con la 
misma, expresar su conformidad para conocer y resolver sobre el Único punto del orden del dia 

1) Conocer y resolver sobre el informe dal administrador y comisario, 
correspondientes al ejercicio económico 2018, 
2) Conocer y resolver sobre el Balance Genaral de la compañía y el Estados 
de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejerciclo económico 2018. 
3) Conocer y resolver sobre la distribución de las utilidades de la compañía, 
correspondientes al ejercicio económico 2013. 
4) Conocer y resolver sobre la designación del comisario por el perlodo 
estatutario de dos años. 

Los accomstas deliberan sobre el particular y deciden de forma unánime constituirse en Junta 
General Extraordinana y Universal de Accionistas, en razon de estar sufigentemente informados 

y reunirse los requisitos determinados en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías y resuelven sobre el orden del día lo siguiente 
Toma la palabra la presidenta de la junta, quien manifiesta a la sesion que se debe proceder a 

tratar sobre el primer punto del orden del día propuesto, para lo cual realiza una breve 
exposicion del informe del administrador y comisano de la compañía correspondiente al 
ejercicio economico 2018; los cuales son puestos a consideración de los accionistas Elevada a 
moción la propuesta planteada, la presidente de la junta solita a los accionistas ejerzan su 
derecho al voto Tomada las votaciones, se obtiene como resultado la aprobación unánime, sin 

    

   



abstenciones mi votos en blanco. Los informes aprobados en esta sesión se adjuntan a la 

presente acta como ¿nexos 
Con objeto del segundo punto del orden del día, la gerente general de la compañía realiza 
una exposición y breve análisis de las cifras contenidas en el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Gananaas de la compañra, correspondientes at ejercicio económico 2018, los mismos 

que son puestos a consideración de los acciomistas. Elevada a moción la propuesta planteada, el 

presidente de la junta solicita a los accionistas anuncien su respectivo voto Obteniendose como. 
resultado la aprobacion unánime Los estados financieros aprobados se acjuntan a la presente 

acta como anexos ———- — 
Para tratar el tercer punto del orden det día referente a la distribucion de las utilidades 

correspondientes al ejercicio economico 2018, la presidente de la junta comunica que la 
compañia no ha generado utilidades Iiquidas que repartir a favor de los accionistas Los 
acclomstas dedarar: de forma unánime estar informados - 

Referente al cuarto punto del orden del día, la presidente de la junta manriesta que para 
este periodo es necesano designar al comisano de la compañía por el periodo estatutano de 
dos años, para lo cual sugiere se designe al señor Pablo Carriel Rosero Elevada a moaon la 

propuesta planteada, se procede a tomar la votacion y se obtiene como resultado la aprobacion 
unánime Para lo cual se autonza a la secretarna de la junta emita el nombrarmento al 

fiscalizador designado, 
No hatuendo otros asuntos que tratar, la presidenta concede un receso para la redaccion de la 
presente acta, hecho lo cual y reinstatada la Junta con la misma concurrencia, se le da lectura 
al texto del acta y Se la aprueba sin modificación alguna La Presidenta declara concluida la 

sesion, siendo las once Para constancia, finman los agefólustas 

“conjuntamente con la pre 7 

    

    

  

      

    

  

     

           Antonlo Andrade Molina | Agustín Andrade Molina 

  

ciomsta somsta 
Juan Carlos Rabascall Bittner Juan Carlos Rabascal! Bittner 
Apoderado Apoderado 

o) y 
xd Aa hiósada o 

Lourdes Molliía Morales Paula Lourdes Andrade Moliná 
Accionista Accionista 
Presidenta de la Junta Secretarja — Gerente General



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PUBLICIDAD CRISOLCA S.A., CELEBRADA EL 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE..--=-----   

1.- Señora LOURDES DE LAS MERCEDES MOLINA MORALES, por 5Us propios y personales 
derechos, propietaria de tres cuatrocentas cncuenta y seis (3,456) acciones ordiangs y 
hominativas de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de America cada una, 
pagadas en un cien por dento y con derecho a igual numero de votos, 

2.- Señora PAULA LOURDES ANDRADE MOLINA, por sus propios y personales derechos, 

proptetana de tres mil doscientas cuarenta (3,240) acciones ordmarias y nommativas de un 
valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de Amenca cada una, pagadas en un cien por 
ciento y con derecho a Igual número de votos, 

3.- Señor JOSÉ ANTONIO ANDRADE MOLINA, debidamente representada por el señor Juan 
Carlos Rabascall Bittner, conforme a la carta-poder que presenta, propietano de dos mil 
encuenta y dos (2,052) acciones ordinarias y nomiativas de un valor nominal de un dolar de 
los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento y con derecho a 1gual 
número de votos, y, 

4.- Señor AGUSTIN ANIBAL ANDRADE MOLINA, debidamente representada por el señor 
Juan Carlos Rabascal Sittner, conforme a la carta-poder que presenta, propietario de dos mil 
ancuenta y dos (2,052) acciones ordinarias y normativas de un valor nominal de un dófar de 
los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por aento y con derecho a 1gual 
numero de votos 

Lo certificamos, 

Guayaquil, 18 de abri de 2019 
   

   

  

domador de, atando ere brad 
Lourdes Molina Morales PauterEourdes- Arta ha 

Presidenta Secretaria — Gerente 

 


